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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00342964- -UNC-ME#ESCMB

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano eleva la RDIR-2021-183-UNC-
DIR#ESCMB por la cual dispone el dictado de clases en modalidad virtual en el ámbito
de la Escuela Superior de Comercio “Manuel Belgrano” teniendo en cuenta las
normativas y medidas mencionadas en dicho decisorio, hasta el día 9 de julio de 2021,
inclusive. ;

Por ello,

EL VICERRECTOR DELA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Convalidar la RDIR-2021-183-UNC-DIR#ESCMB de la Escuela
Superior de Comercio Manuel Belgrano, que se anexa a la presente, y por los motivos
expuestos precedentemente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al
Vicerrectorado.
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Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: Clases modalidad virtual - Hasta 9.7.21 - EX-2021-00313380-UNC-ME#ESCMB.


 
Ref. Expediente: EX-2021-00313380-UNC-ME#ESCMB


VISTO:


La Resolución de Dirección-ESCMB N°37/20, y sus sucesivas prórrogas.


La Resolución de Dirección RS-2021-00190519-UNC-DIR#ESCMB PROTOCOLO CLASES PRESENCIALES
ESCMB-UNC, aprobado por RR-2021-421-E-UNC-REC;


Lo dispuesto por el DNU del Poder Ejecutivo Nacional N.º 287/2021 y sus prórrogas que establecieron las “Medidas
Generales de Prevención” vigentes para todo el país.


Las medidas generales de prevención y restricción de circulación dispuestas por el Gobierno de la Provincia de
Córdoba para los días comprendidos entre el 19 de junio y el 2 de julio de 2021, inclusive.


El Decreto Nº 411/2021. "CORONAVIRUS” que extiende las Medidas Sanitarias hasta el 9 de julio de 2021.
(B.O.R.A. Nº 34.687).


Y CONSIDERANDO:


Que resulta necesario, dentro del marco de las disposiciones que rigen la actual emergencia sanitaria, regular las
circunstancias relacionadas a las modalidades de dictado de clases en la Escuela Superior de Comercio Manuel
Belgrano - UNC;


Que las medidas anunciadas el día 17 de junio de 2021 por el Gobierno de la Provincia de Córdoba establecen en
su apartado “Actividad Educativa”: Ciudades o conglomerados urbanos mayores a 30.000 habitantes: Modalidad
virtual.


La atribución conferida a la Directora en el artículo 8º, inciso “a”, del Reglamento General de la Escuela, aprobado
por Resolución HCS UNC Nº 445/99;


Por todo ello,


LA DIRECTORA DE LA 


ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO “MANUEL BELGRANO”


R E S U E L V E:







ARTÍCULO 1º: Disponer el dictado de clases en modalidad virtual en el ámbito de la Escuela Superior de
Comercio “Manuel Belgrano” teniendo en cuenta las normativas y medidas mencionadas en la presente, hasta el
día 9 de julio de 2021, inclusive.


ARTÍCULO 2º: Comuníquese. Elévese al Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba a sus efectos.
Oportunamente, archívese.
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